
r\ los 
^ccionist 

sdc GUIDC^R S.A.:

tin cumplimenb a lo dispuero en el Arliculo 279 dc la Le], de Coúpafrils y la

Rcsolución No.921.4.3.0014 de octubE 13 de 1992 ¿. la Supetiñendencia de

ComDañias. rel.rente ¡ las oblisaciones de los Comisarios. en mi cBlidad de

Conisario Principal dc CITIDCAR S.A., presenlo mi info¡ne y opinión sobr€ 1,

¡azonabilidld , suficicncia de la inlomación presenlada a ustdes po¡ la

^dminisrrución, 
cr ftlación con l¡ situación tinancicra y ¡esullado dc ope¡d.ioncs dc

la Conpañia por cl año leminado el rl dc diciembre de 2014.

Rcsponsatilidd de l. .dministració. de ¡¡ Cobp¡ni¡ por 16 EstddoJ

LaAdminirúa¿ió. dc la Compañia es rcsponsoble po¡ l! PrepB¡a.ión ! presnlación

de los erados fi¡dcicos de confomidad con Normas Imemacionlles de

I ¡fomrac ión Fi n!ñci era. asi co r¡o por el d¡eño. inpiementación! y mmte¡imicnlod.
conxoles intcños rclcknlcs que pemitan pEsentar estados fin¡ncicros mzonables y

libres de emres mareriales debido a iiaudc o eror

R.sJ,o¡srbilidrd dcl Comñu¡ir Principrl

Mi rcsponsabilidad es elpresar una olnrión sobre los csados ¡inancie«,s de la

compania. basada en la rcvisión eiiclurda y, sobre el cumpliñiemo Por partc de h
¡dñi.istración. de las norñas legales. eslátuffias y rcglmentorias, así como dc las

rcsoluciores de Junla Generdl de 
^ccioniras 

) de las ¡ecomendactunes v
auloizacioncs del Dirccff n,

tirarevisi{in luc efeciuadq siguiendo los line¡mienbsdc las normas inlemacn,náles,

incluye¡do cn consecuencia. pruebas scleclilas de los rceistbs cont¡bles. erid¿ici¡
qne sopona los inpo¡tes y revellcio¡cs incluidos en los oslados ñnancie¡os:

adecuada aplicación de las Nom,s Inrc¡nacionales de lñlormación l:inaicicra.

elaluación del co¡lrol intemo de la compañia y oüos Procedimienlos de revisión

considcrados n€cesarios dc acuedo con las cncunstúcias

P¿¡, cslc p¡osjsno, he obrenido de los administ do¡cs. inlomracióñ dc l¿s

opcmciones, ¡cghaos co.hbles t documenlación sustentahria de las tra¡saccioncs

¡evisadas sobrc bases sele.rilas. Adicio¡álñeric, he revisadó el cstado de sirua.ntn

linancic¡a al il de dici.ñb¡e de 2014 y los coresPdndientes estados del r¿suhado

iñ¡cg¡al. dc cambios eñ clpalrimonio I dc nujos de electivo Por el año tcúinado cn



e9 recha, asi c.no los libros soci,lcs dc

Junlas de Accioniras. Considero que los

aprop iad as paB ex prc!.¡ ni opi ¡ión.

O0irión sobre cunplinietrto

En ñi opinión. los estados lindcic¡os mencionados, prev an cz6nahleñ'nr' cn

todos los aspectos malcriales. I¡ situación nnancieia de CUIDCAR S.A. ál ll de

dicieñbre de 2Ol4 y el ¡csul¡ado d. sus ope¡a.io¡es por el cño ¡eñin.do e¡ eÉ
l¿ch,. dc acúerdo con l¿s No¡aas lnlernacionales dc l¡fomlcióñ r'iñañcicra.

Adicionultoente, hc podido verilicar qúc los admi¡hlBdores har cunplido con la\

dhposiciones e instrucciones de h Junl¿ Oencral de Accionislas: y, que los librcs

süiric! d. la compañia esliin adccudaDe¡te ñaicjados.

Opi¡iór cobrc el conttul inreno

la compañia y, cnüc cllos, las acld de

iesuhados de Ia trisión provcen blses

Es inportante señulr qúe en nri calidad de comG¡ria piincipal dc lacomp!ñiá. hc

dado cunplimicnto co¡ tods las disposiciones coníanles en cl^r.279 dc la l,cv de

".1
¡áí-n'e,¿ v*c¡m

Con base cb los resullados dc la revisión cltcruada, considero quc la adninistracüin

de la c.6p¡ñía ha determi¡ado adecuados pncedimienlos de conrol intemo, lo cual

conlribu)¿ á Ecrio¡ar ¡nbmadón üE,cie.a .ó¡r¿blc y Prcmueve el mecro

nnancl.o y administ¡atiyo eilcientc dc sus rccursos.

lnforne sobrc cumpliñicnlo ¡ LeyL!bo.!l

En cunpliúienlo a Io dispueslo e¡ la primeru ditposición 8e¡e¡al de la Lcv 200ó_48

Elormatoria al Códieo dc Tmb¡io. informo que duiole el eje¡cicio 201',. la

coñp¿ñía no manluvo tabajadores co¡tatados bajo cl sisleña dc intemediación

labo¡al oon emp¡es¡s quc cuenr4 coñ la auloización ¡equüida por la L¿v pa¡a

p¡c§ar esc tipo de seflicios

Infor¡ncsobrc cumplimienlo ¡ Ley dcComP¡ñ¡¡s


